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Las leifis y ku disposidMes dd &0bierjM son obliga
toriae para la capital de prt»»ncia desde gate se pailiean 
oftcialmctite en ella, y desde cuatro £as después para los 
demás pueblos de la misitta provincia, (Ley de 3 de iío- 
nKHB&E DK 1S3Î.)

SESCRICIÓN PARTICVLAK
En Cóhuoea: Un mes, 3 pesetas.—Trim eat ve, 8,25.—Seis meses, 

16,60.-Un afeo, 38.
Fuera pe Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Tríme.etfe, 11.26.—Seis 

me.ses, 22,50.—Un año, 45.
Nùtoèro suelto, 38 cénts, de peseta.

SE FCSLICA TODOS LOS dJaS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

j j Las leyes, órdenes y anuncios que se nianden publicar en los 
• Boletines oficiales so han de- i't'wttir al Jefe politico res- 
pectifo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 

' mencionados periódicos. (Obdeneb de 2 he Amil, dk 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 22.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
oontiiiiian en esta Corte sin novedad 
®n en importante salud.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. 8r.: Teniendo en cuenta las re- 
Potidas quejas elevadas á este Ministe
rio por los Rectores de los distritos 
nniversitario.s, relativas al abuso que se 
comete por algunos Maestros al solici- 
^r Kscnelas por concurso para renun- 
oiarlas luego de obtenidas y antes de to- 
rrr^r posesión de Ias mismas, motivando 
^0 este modo, con arreglo á lo que se 
preceptúa en la segunda de las disposi- 
*^ione8 de la Real orden de 20 de Mayo 
^^ 1881, Ia variación del tamo corres
pondiente á la provisión de dichas Es- 
•^rielas; S. M. el Rev (q. D. g.) se ha 
Córvido resolver que la mencionada 
^^posieión en su última parte se en- 
^onda reformada en el sentido de que, 
hilando el aspirante propuesto en los 
Concursos para el desampeho de una 

^ouela hiciese renuncia de ella antes 
^® tomar posesión de la misma, ésta 

proveerá en el que en la propuesta 
*^^^pe el segundo lugar por orden de 
’’toritos de los concursantes.

Le Real orden lo digo á V. I. par* su 
^^r^ocimieuto y efectos oportunos. Dios 
^“rde á V. I. muchos afiOs. Madrid 2ñ

Setiembre de ISSó.-B'ífi/. -Sr. Di- 
^octor general de Instrucción pública.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CIRCULAR.

La cantidad consignada en el artícu
lo 3." cap. G,“ de Obligaciones civiles 
de este Ministerio en el Presupuesto 
general del Estado para pago de sus- 
cricionea á la Gaseia de Madrid, pi-ovee 
á todos los .Tuzgados de instrucción 
del Reino del periódico oficial, en el 
que se publican, asi las leyes que Su 
Majestad sanciona, corno las disposi
ciones que por los diferentes Departa
mentos ministeriales y Centros admi
nistrativos se dictan para el régimen 
general del Estado en todos loa ór
denes.

Es Ia Gaceta oficial, por consiguien
te, para todos los funcionarios públicos 
elemento necesario que el Gobierno 
pone en sus manos pai'a el conocimien
to de sus deberes y el exacto desempe
ño de sus cargos, y verdadero ó im
portante depósito que tienen la obliga
ción da conservar con todo esmero.

Esta obligación es de oninplimiento 
más rigoroso, sí cabe, que para los fun
cionarios de otros Órdenes, para los en
cargados de administrar justicia, quie
nes por tener como principal misión la 
de conocer las leyes y estudiarías pata 
8U acertada aplicación, al recibir el pe
riódico oficial, cuyo importe satisface 
él Estado, no lo reciben como cosa que 
personalmente les pertenezca, ni de la 
que tengan derecho para disponer.

Por ello, el descuido y el abandono 
por parte de los .fueces serían siempre 
niAs censiimbles que en ningún otro 
funcionario, llegando á. hacerae dignos 
de corrección severa, por ser la Gaceta 
de Madrid la única colección legal que 
el Gobierno puede facilitar á los Juz
gados de instrucción, en tanto no pue
da hacer extensivas á ellos las disposi- 

cionfes del Real decreto de 6 del actual, 
por el que se crean Bibliotecas de Có
digos y textos legales en las Audien
cias territoriales y de lo criminal.

En méritos de estas consideraciones, 
y para procurar que en lo-sucesivo no 
caroiscan los Juzgados de esta colec
ción, <ine el Gobierno cuida proporcio- 
naries, satisfaciendo an importe con 
fondos públicos, S. M, el Rey (que Dios 
guarde) se ha servido ordenar lo si
guiente:

l.“ Los Jueces de instrucción coi- 
darán, bajo so más estrecha respoosahi- 
lidad personal, de coleccionar los nú
meros de la Gaceta oficial, ordenándo
los én cuadernos por meses, y cuidan
do de su encuademación por trimestres.

2 .’ Dentro del plazo de quince días, 
á contar desde la publicación en la Ga
ceta de esta Real orden, remitirán los 
Jueces de instrucción á este Ministerio 
relación exacta de las Gacettis que exis
tan en sus respectivos Juzgados y de 
su estado de conservación, expresando 
si están ó no encuadernadas y por qué 
períodos,

3 .“ En lo sucesivo se hará constar 
en las actas de toma de posesión la en
trega por el Juez saliente al que le suce
da en el cargo de la colección de la Ga- 
cetaf años y meses completos que se 
conserven, números que falten y estado 
de conservación en que se halle lo co
leccionado. Del resultado de esta entre
ga se dará siempre cuenta á este Mi
nisterio dentro de los ocho dius siguien
tes al de la toma de posesión.

4 ." Las faltas que se noten en este 
servicio se consignarán como nota des
favorable en el expediente personal del 
Juez que haya incurrido en ellas, sien
do además de su cuenta la reposición 
completa de lo destruido ó extravia
do con posterioridad á la fecha de la 
publicación de estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V.para su 
conooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V muchos años.—Ma
drid 19 de Octubre de ÏSSÔ-—Silvela,— 
Sr. Juez de instrucción de....

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Núm. 914.

NHGOCIADO DR INSTRUCCIÓN pChuca.

Por D. Pablo Antonio Fernández de 
Molina me ha sido presentada la si
guiente exposición:

“D. Pabló Antonio Fernández de 
Molina, natural de Zalamea de la Sere
na, prorincia de Badajoz, y vecino de 
esta ciudad, en la que está empadro
nado con el núm. 735, según se acre
dita por la adjunta cédula personal, 
caballero de la Real y distinguida or
den de Carlos Til, Preceptor de Lati
nidad y Humanidades y Director de 
Colegio privado de segunda enseñanza 
agregado á este Instituto desde el añil 
67, y propietario, á V. E., con la debi
da consideración, hace presente: Que 
en cumplimiento de las prescripciones 
del Beal decreto del 18 del próximo 
pasado Agosto, en lo que á Colegios 
de enseñanza libre se refiere, dirige al 
limo, Sr. Rector del Distrito universi
tario una instancia, acomjiañada de la 
fé de bautismo legabuente autorizada 
y significada allí con la letra .1; la cé
dula personal, con la letra Bj dos cer
tificaciones expedidas por los señores 
Director de este Instituto y Exemo. se
ñor Alcalde de esta ciudad, con las le
tras C y D, para probar que jamás he 
estado ni está inhabilitado para Ia en
señanza, ni académica ni judicialmen
te; antes por el contrario, desea conti
nuaría en su Colegio, sito en la calle
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de Fitero, núm. 3, aspirando hoy á la 
declaración del míauio como libre y 
católico, sujeto á la inspección eclesiás
tica y órdenes que emanen de la Supe
rioridad; Reglamento del Colegio, mar
cado allí con la' letra E-, el Cuadro de 
profesores y 'asignaturas, con la letra 
F'^ expresando que desde este curso se 
explicarán las correspondientes á los' 
tres primeros anos, aunque reserván- 
dose el derecho de aumentarlos hasta 
el grado de Bachiller, y hasta el de 
asimilar dicho Colegio libre á los Cen
tros oficiales de segunda enseñanza, 
tan pronto como le sea factible dispo
ner de gabinetes de Física y Química 
é Historia Natural, y de personal do- 
oente de estas últimas asignaturas, los 
cuales llenen debida y conveniente
mente las exigencias de la enseñanza, 
las del Gobierno y las de los padres de 
familia, que por nada ni bajo ningún 
concepto se deben defraudar. Consta 
también nota del material científico 
con la letra G, y existe allí una certifi
cación de la Administración de Ha
cienda, pára probár que el edificio es 
de la propiedad del qne suscribe, quien 
paga además por contribución directa 
mayor cuota que. la exigida para diri
gir un Establecimiento,Ubre .de segun
da enseñanza. Siendo estos todos los 
documentor y formalidades que se re
quieren, los mismos que tiene el honor 
de presentar á V, E. para que visible
mente le conste, y por si cree conve
niente tornar nota de inscripción, de- 
volvíéndolos al interesado para en
viarlos á su destino, ó sea al limo, se
ñor Rector, en conformidad de lo que 
previene el art. 4.” del Reglamento de 
20 de Setiembre del 86 para la ejecu
ción del Beal decreto de 18 de Agosto 
referido.

„A V. E.-suplica se sirva tener por 
hecha la declaración de que au dicho 
Colegio está situado en la calle de Fi
tero, BÚm. 3, de esta ciudad; pm' pre
sentada la anterior documeutaoión; 
por cumplidos todos los requisitos le
gales, y por adjuntos el Reglamento 
del Colegio y el Cuadro de profesores 
y enseñanzas, según dispone el artícu
lo 11, y también nota del material cien
tífico, para los efectos del art. 12 del 
referido Real decreto.

„Gracia que espera de la notoria 
justificación de V. E., cuya vida guarde 
Dios muchos ajos.,.

Lo que pongo en conocimiento del 
público, á los efectos prevenidos en la 
Ley.

Córdoba 21 de Octubre de 1886, — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

REGLAMENTO 

d«l Cetexie Cntólieo, libre, de segunda en. 
Heíiiinzii, situado en la calle de Fiteni, mi
niem 3, de la ciudad de Córdoba, con ej 
nombre de su antiguo director y propie
tario, ^Fernández de Molina.„

CAPÍTULO I. 

PBOPÓSJTOS DUl. ESTABLECIMIBSTO T EKSESaSZAS 
QUK ES KL UIEUO SE UAUÁK.

Artículo l.” El Profesorado de este 
antiguo Establecimiento, al que, como 
tal, pertenece también su Director, se 
propone hoy, como antes, dos capitales 
objetos en que priucipahnente se funda 
el bienestar de Ias femiliaa y de las na
ciones, á saber: Jtistrtwdón nótída de sus 
alumnos, para la cual no se escatima iii 
tiempo en las explicaciones, ni medios 
de ningún género, y csmei'aAa educa
ción, basadas ambas en la mas sana mo
ral y en los principios de nuestra san
ta y augusta Religión.

Art. 2.“ Se darán en este Colegio las 
sjignaturas que figuran en el Cuadro 
adjunto, con estricta sujeción á los vi
gentes Reglamentos, tanto en lo que á 
cada grupo se refiere, cuautó á la elec
ción de libros de texto, programas y 
orden de las asignaturas. Estas se com
pletarán hasta el grado de Bachiller, 
ta^ pronto como sea factible, con Pro
fesores idóneos que á la vez estén ador
nados de títulos iguales á los exigidos 
para la enseñanza oficial, y de gabine
tes que satisfagan de una manera cum
plida y con venient emente las exigen- 
ciaade la enseñanza y de loa padres de 
familia, á quienes por nada ni por na- 
idie se debe defraudar. Entonces aspi
raremos á su asimilación.

Art. 3.° La duración de las clases 
será mayor que la que se fija en los Re
glamentos para la enseñanza oficial, 
convencidos por experiencia propia de 
que es insuficiente la que , hoy- se em
plea, y de ahí el estado de decadencia 
Ú que han llegado algunas asignaturas 
y el poco aprovechamiento que por re
gla general se viene notando Cu todas 
las demás.

CAPITULO II.

OE LOS ruor ESO Hits V clasus pubstas 
Á su CUIDADO.

Art. 4,” Todas las clases serán des
empeñadas por Profesores de recono
cida aptiiud y experieru-ia, porque no es 
lo mismo saber que saber enseñar; y 
también de moralidtid, como quiera que 
han de ser como el espejo en que se ha 
de reflejar la conducta de los jóvenes 
alumnos en esa edatl en que son inde
lebles las primeras impresiones.

Art. 6." Los lunes de cada semana 
se emplearán en la repetición de todas 
las lecciones de la semana anterior pa
ra que queden más fijas en la memoria 
de los alumnos, los cuales se harán en
tre si las objeciones que se les ocurran 
sobre didias lecciones, dirigiendo el 
Profesor la competencia, á fin de esti
mularlos y juzgar mejor de su aprove
chamiento para premiarlos con oportu
nidad.

Art. 6.“ Los. Profesores consignarán 
todos los días la conducta y atl elautos 
de sus discípulos para notificarlos á sus 
padres ó encargados cuando preciso

fuere; y convencido el Director de que 
el alumno es incorregible ó nulo para 
los estudios; lo pondrá en conocimien
to de aquéllos, á fin de que no hagnu 
sacrificios inútiles, ó procedan como 
gusten bajo aquella leal y honrada in
timación.

Art. 7." Antes de las vacaciones de 
Navidad y Semana Santa se celebrarán 
exámenes trimestrales por los Profeso
res del Establecimiento, á loa cuales 
podrán concurrir los padres ó encarga
dos y una Comisión del Exemo. Ayun
tamiento, como cuestión local, y otra 
de la Exorna. Diputación provincial, si 
á bien lo tienen.

Art. S." Llegada la época de loa exá
menes oficiales, sólo serán presentados 
á los mismos los alumnos que, ajuicio 
del Profesor, tengan Ia necesaria corn- 
peteúcia cuando menos. Los demás, 
cuando hayan adquirido la debida pre
paración.

Art. 9.“ A los efectos del artículo 
anterior, en el último trimestre se dis
pondrán repasos de todas las asignatu
ras para aquellos que los necesiten.

CAPÍTULO IIL

DK LOS ALl'MSOB ISTKI1SO3, HEDIO- PENSIONISTAS 

T EXTERNOS.

Art. 10. Como la enseñanza en este 
Estáblecimíentó es asidua y de' resulta
dos prácticos, y la asistencia y alimen
tación esmerada y abundante, claro es 
queda cuota debiera ser mayor que en 
algún otro Colegio en que sólo se hace 
cuestión de negocio esta noble profesión; 
y sin embargo, fijamos solo la de ocho 
reales diarios para los primeros y c^iairo 
para los segundos, pagados por trimes
tres anticipados, y sesenta reales al mes 
por razón de euseñanza para los ter
ceros.

Esta será gratuita para los que ca-, 
rezcan de recursos.

Art. 11. Los trabajos extraordina
rios por parte del Profesorado donti’o 
del Establecimiento en obsequio de los 
alumnos que lo soliciten, serán objeto 
de remuneración especial, queabonaiún 
los interesados.

Art. 12. Los internos deberán traer 
al Establecimiento cama y ropa de ves
tir decentes, y todo lo demás que pue
da contribuir á su limpieza ó aseo.

Art. 13, Todos las prendas habrán 
de estar marcadas con las iniciales del 
nombre y apellido del alumno para evi
tar cambios por equivocación ó confu
sión.

Arh. 14. Bajo ningún concepto se 
permitirá ó loa alumnos instrumentos 
cortantes ó punzantes, ni otros con que 
puedan perjudicarse, ni dinero que ex
ceda de una peseta, ni alhajas de va
lor, ni otros libros que los de texto ó al
guno de religión, facilitándoles el Di
rector cnanto necesiten para formar su 
inteligencia y su corazón.

Ajt. 16. Para mejor aprovechamien
to y comodidad de todos, tendrán de
bidamente distribuidas las horas de 
Estudio, clases, comidos, recreo y sueño.

,4.rt. 16, Estarán escrupulosamente 
vigilados, y nunca saldrán solos del Es- 
tableoimieuto.

Art. 17. A casa de sus encargados 

podrán ir una sola vez al mes; pero los 
desaplicados ó poco aprovechados no 
.saldrán ni esa sola vez, ni disfrutarán 
de las vacaciones dentro del curso, has
ta que hayan adquirido hábitos de es
tudio y el conveniente y proporcional 
desarrollo de sus facultades.

Art. 18. Para el desarrollo físico de 
los alumnos, todos loa días, excepto los 
de lluvia ó mal tiempo, saldrán á pa
sear y jugar por las tardes al campo 
alrededor de Ia población, pero siem
pre vigilados por los Regentes, y algu
na vez también por el Director.

Art. 19. Cada trimestra tendrán un 
día de comida y recreo en la magnifica 
huerta del Director, á dos kilómetros 
de la capital, y otros premios á juicio 
del Director.

Art. 20. La desaplicación, mal carác
ter y resabios de educación en los alum
nos serán corregidos al principio con 
amonestaciones oportunas; pero si és- 
tas no bastasen y hubiera que apelar á 
castigos como recurso supremo, éstos 
serán aplicados según las circunstan
cias y oo^fo^me á lap reglas de pru
dencia, 1

Art. 21, En conformidad con el an
terior, si algún alumno tuviera que sa
lír expulsado del Establecimiento, se 
avisará'oportunamente á sus padres o 
enoargíldos, á quienes so manifestarán 
los motivos de tal determinación, y se 
les devolverá del trimestre anticipado 
lo que sobre, á contar desde el día de 
la expulsión.

Art. 22- Tampoco será admitido nin
gún alumno que padezca enfermedad 
^contagiosa ú otra repugnante que cau
se molestia á los demás.

Art. 23. Todo alumno que no sea de 
esta localidad tendrá un encargado coa 
quien pueda entenderse el Director pa
ra todo lo que á aquél pueda roferirse; 
pero si el mteresado careciera de rela- 
ciouea de amistad Ó parentesco en ésta» 
seja SU encargado el mismo Du-ector,

Art. 24. Debiendo verificarse en la 
capital del Distrito univer-sitario los 
exámenes para .el grado de Bachiller 
de todos los alumnos, ya pertenezcan. 
á la euseñanza oficial, ya á la libre, ya 
á la asimilada, y debiendo ser el prinKH' 
ejerciaif/ fiscrito sobre itn pusiio de traduc
ción de los autores clásicos latinos, tnug 
'difíciles, casi olvidados en naesíros duts, se 
dispone una clase preparatoria de dicho 
ejercicio para todos los alumnos de es
te ú otro Establecimiento, á cargo del 
mismo Director, como Piweptoi' de La
tinidad y Humanidades.

CórdOiba y Octubre de 1885.—El Di
rector del Establecimiento, Pablo Anto
nio Fo-nándes de iíoU7ta,

MATERIAL CIENTÍFICO.

Obras de estudio y consultas de io3 
máa reputados autores.

Magnifica colección de mapas del ■ 
mayor tamaño conocido.

Esfexas para el estudio de la Geogra
fía.

Encerados para las operaciones de 
Aritmética y Algebra.
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CUAimO DE EEOFESOEES Y ASIGEATUEAS

Córdoba 16 de Octubre de 1886.—El Director del Establecimiento, Palio Ántoiuo Fei nán^l^ií de- Jolina.

MATERIAS DN ENSEÑANZA.
Número de años en que so cursa 
cada una de estas asignaturas.

Nombres y apellidos de los Profesores encEirgados 
de explicsj-las. TÍTÜLOS ACADÉMICOS DE LOS. MISMOS.

Frimer año. Latín y .Castellano....................

— Geografía...................................

Segundo año. Latín y Castellano...................

— Historia de España..................

Tercer año. Historia Universal....................

— Retórica y Poética. . . , .

— Aritmética y Algebra. . . .

Primero y segundo año de Francés.

Uno. . . ., , • - • •

Uno (lección alterna). . .

Otro. , ■

Uno (lección alterna). .

Uno (lección alterna). . -

Uno.....................................

Uno.. ....................

Dos......................................

D. Pablo Antonio Fernández de Molina. , 

Juan Moreno Barranco........................

Pablo Antonio Fernández de Molina. , , 

Juan Moreno Barranco..............................

Idem.. . . . . . . . . . . , .

Rafael Melendo y Gómez.....................  ,

Idem.............................. .... ........................

Pedro Danpohll, . . ..............................

Preceptor de Latinidad y Humanidades,

Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Idem.

No tiene.

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba.

Núm. 906.

Acordado por él Ayuntamiento de 
mi presidencia contratár en subasta 
públioa la construcción de una alcan
tarilla en la calle de San Femando, 
cuya óbra ba db sufragarse proporcio- 
nalménte por está -Corporación y los 
propietarios interesados en la mejora, 
se anuncia por tórtnibó dó" treinta dios 
la licitación de.dicite seiyiaio, selialáu- 
dose para el remate el viernes 20 de 
Noviembre próximo, de una a dos de 
**u tarde, con arreglo á las condiciones 
QU® .desde boy quedan de manifiesto 
«n la Secretaria municipal-

El tipo para la subasta será la canti
dad ile 33.3.21 pesetas 40 céntimos á 
que asciende en totalidad el presupues
to de expresadas obras, y las proposi
ciones se suscribirán por personas que. 
tengan aptitud legal para contratar, 
011 pliegos cerrados y papel de la clase 
11." (de una peseta}/ á los que aeompa- 
fiará, ademá-s de la cédula personal del 
interesadjo, recibo que acredite haber 
constituido en la Depositaría de estos 
fondos municipales - la suma de 1.666 
pesetas siete déntíiabsj como fianza 
previa, debiendo redactarse las propo
siciones con arreglo al siguiente:

MODELO 08 PHOPOSICIIÍN.

D, N. N., vecino de., habitante en 
la casa núm.... . calle...., como justifica 
con la cédula personal que acompaña, 
énterado do la documentación que 
constituye el proyecto relativo á la 
construcción de una alcantarilla en la 
oalie de San Fernando, aceptando en 
todas sus partos las condiciones esta- 
bUcidás y sometiéndose á su cumpli- 
iidento, se obliga ú realizar dicha obra 
por la cantidad de tantas pesetas (por 
letra).

(Fadia y firma.)
Córdoba 20 de Octubre de 1885.— 

Bartolomé Belmonte.

Palma del RÍo.

Núm. íXXí.

Extracto de los acnenlos tomados por el 
A yunta ni lento en los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre últimos, para su ín- 
sereión en el BoletIk Ovioíal de esta pro
vincia, según dispone el art. 109 de la 
Ijcy Municipal vigente,

(Oonelaaiím.)

Sesión ertraardinaria del día 34 de Julio.

PunsniusciA UEL skAor Alcalde Béjáko.

Asistieron los Sres. Uceda, Luque, 
Aguilar, Martin (D. José), Almenara 
(D. Pedro), Martín (D. Antonio), Díaz, 
Fuentes, Carrasco y Ruiz.

Presentar al Ayuntamiento loa certi
ficados de los aprecios de las fincas 
rústicas y urbanas que han de servir 
de garantía de la subasta de consumos, 
y fijar la cantidad que cada una de 
ellas ha de responder, autorizándose al 
Sr. Presidente para que otorgue la co
rrespondiente escritura.

Cím'm ordinaria del día 27de Julio.

Pbi«i»kscia DEL su Ñon Alcalde Rw* «o.

' Asistieron los Sres. ,Uceda, Luque, 
Almenara (D. Pedro), Ruiz Carranza, 
Carra.sco, Aguilar, Fuentes^ Martín 
(D. José) y Martín (D. Antonio).

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Ooneederle á María Josefa García 
Martínez un dote de la Obra Pía de 
doña Ana de Santiago, consistente en 
150 pesetas.

Autorizar al Sr. Presidente para que 
nombre los auxiliares temporeros que 
considere necesarios en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para el despa
cho de los asuntos pendientes.

Se leyeron las Oitcdas y Boletines 
Oficiales recibidos ea la semana an
terior.

Sesión ordinaria del 3 de Aposto de Í68S,

PuKsiDENCiA DEL Sa Alcalde Rju.kno, ,

Asistieron los señores Almenara (don 
Antonio), Luque, Alineiiara (D. Pedro), 
Fuentes, Martin (D. José), Martín (don 
Antonio); Ruiz, Aguilar, Uceda, Ca
rrasco y Díaz.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada, y se leyeron loa Boi.etines Ofi
ciales recibidos en la semana anterior. 
! Se acordó la distribución é inversión 
de fondos para el mes de Agosto.

Sesión ordinaria'del dia 10 de Agosto.

Pbiwiuekoia DEL S«. Alcalde Rr-janu,

Asistieron los señores Almenara (don 
Antonio), Uceda, Luque, Almenara 
(D. Pedro), Fuentes, Martín (D, Josp), 
Martin (I). Antonio),. Ruiz, Aguilar,, 
Díaz y Carrasco,, .

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Suspender la feria que anualmente 
se celebra en esta villa en los días 24 y 
siguientes del corriente mes, por temor 
de que sea infestada por el .cólera.

Que se ingrese en la Depositaría de. 
la Exorna. Diputación la mayor canti
dad posible por cuenta de sq reparto.

Declarar cesante á D. Esteban Ma
gán del cargo que desempeñaba en es
ta Secretaría y nombrar en su lugar á 
D. Francisco Barrios.

Nombrar auxiliar temporero de la 
Secretaiía á D, Carlos GíL

Se leyeron Las Garitas y Boletines 
Oficiales recibidos en la anterior se
mana.

Sesiim ordinaria, del día 17 efe Agosta.

PUBSIDENCIA BEL TE.SI ENTE PBIMlíUO, 

Sa, Almkkara.

Asistieron los Sres. Uceda, Luque, 
Almenara (D. Pedro), Fuentes, Martín 
(D. José), Ruiz, Martín {D, Antonio), 
Aguilar, Diaz y Carrasco,

Leída el acta de la anterior, fué apro
bado.

Pçir el Sr. Presidente se expuso que 
el Sr. D. Manuel Rajano le había par
ticipado que asuntos urgentes y del ma
yor interés le obligaban á auseu torse, y 
se acordó oonoederle fice acta por todo 
el tiempo necesario, y que se ponga en 
conocimiento dal Sr. Gobernador.

Que en los mismos días y sitio donde 
80 celebra anualmente la feria, se haga 
una velada, iluminando el paseo.

Designar cuatro.secciones dedos que 
han. de sortearse los asociados que con 
el Ayuntamiento han de formar la Jau
ta municipal, forman dosa por la Alcal
día las correspondientes listas, y que 
P” e-xpongan al público por el término 
legal, anuuciándose después el día en 
que ha de tener lugar el sqrteo.

Se leyeron las’Gííceíítj y Bolemnes 
Oficiales recibidos en la semana ante
rior.

Siswn ordinaria del día 24 de Agosto.

PRESIÜKKCIA BEL TENIENTE F El MERO, 

Sit. Almenara.

Asistieron los Sres. Uceda, Laque, 
Almenara (D. Pedro), Fuentes, Martín 
(D. José), Ruiz, Martin (D. Antonio), 
Aguilar, Díaz y Carrasco.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Dirigir atenta comunicación al Ilus
trísimo Sr, Obispo para que, permita 
establecer el hospital de coléricos en 
la iglesia de Santa Ana, si se invadiese 
la población por la epidemia; obtener 
los medicinas necesarios; adquirir ocho 
caihas y dos camillas de trasporte, y 
autorizar al Sr. Presidente pora que en 
caso preciso adopte loa medios que crea 
oportünos.

Que por el Depositario se hagan 
efectivos los créditos ó favor del Mu
nicipio.

Se leyeron las Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana an
terior.
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Stsión ordiítaria del día 31 de AÿOgto.

Prbmdkkcia »Ki. Tenibktb pwmkuo, 
Su. Almenara.

Asistieron los señores Uceda, Lnqne 
Becenlt, Almenara íD. Pedro), Fuen
tes, Martín < D. José/, Martin tDi Anto
nio,), Ruiz, Aguilar, Diaz y Carrasco,

Leída el acta de la anterior, fue apro
bada.

Que en el caso de haber necesidad 
de establecer el hospital de coléricos, 
lo sea en la iglesia de Santa Ana, por 
no encoutrarse otro local bastante para 
ello.

Mandar limpiar la alcantarilla-desa- 
gfte público de la plaza de la Constitu
ción,

Que con motivo de encontrai-se en 
esta parroquial la patrona de este pue
blo, se celebre la velada en la plaza de 
la Constitución en los días 7, 8 y 9 de 
Setiembre próximo, adornando é ilu
minando dicho sitio y los edificios pú
blicos que en el mismo se encuentran, 

' Qüedíe obtengan odeajas de petróleo 
con destino al alumbrado publico.

Abrir una susorición- para atender á 
los pueblos de esta provincia infestados 
por el cólera, requiriendo á los emplea
dos del Municipio para que contribu
yan con un día de haber.

El sorteo por secciones de los cator
ce Vocales que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal du
rante el corriente año económico.

Se acordó la distribución é inver
sión de fondos para el mes de Se
tiembre.

Se leyeron les Gaceíns de Madrid y 
Boletines Oeicialbs recibidos en la se
mana anterior.

8cei3n ordinaria del día 7 de Srtietnbrc.

Presidencia del Tkniektu primero, 
Sr, Almenara.

Asistieron los Sres. Uceda, Luque, 
Almenara (D. Pedro), Fuentes, Martín 
(D. José), Ruiz, Martin (D. Antonio), 
Aguilar, Diaz y Carrasco.

Leída el acta de la anterior, fue apro
bada.

Quedar enterado de la Circular del 
Sr, Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, por la que se suspende el juicio 
de exenciones ante la misma hasta la 
primera quincena del mes de Octubre.

Seaiin ordinaria del ^ 14 de Setiembre.

Presidencia del Teniente peí mero, 
Sr. Almenara.

Asistieron los Sres. Uceda, Luque, 
Martin (D. Jo,séJ, Almenara (D. Pedro), 
Martín (D. Antonio), Aguilar, Díaz y 
Ruiz.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada. . .

Coucederle á Francisco Pérez Mu
ñoz la pensión de siete pesetas cin
cuenta céntimos, para que costee una 
nodriza á .su hija Angeles.

Pasar una comunicación al Recau
dador de contribuciones de esta pobla
ción, para si tiene á bien i^querir á los 
compradores de las suertes en que se 
han dividido loa terrenos de la Casa 
Santa, con el fin de que le abonen á

D. Manuel de Barrios la contribución 
que satisface en el corriente año por la 
colonia, de parto de dicho predio, i

Desestimar la ’prehensión de Manuef 
Enríquez Zamora, que pide se le au
mente el sueldo que disfruta por el 
cargo de embargador.

Se leyeron tas Gacetas y Boletines 
Oficiai.es recibidos en la semana an
terior.

Sesión ordinaria del día 21 de Set Umbre.

pRKsiDBNciA DEL SEÑOR ALCALDE Rejano.

Asistieron los Sres. Almenara fdon 
Antonio), Uceda, Luque, Martin t(don 
José), Almenara (D, Pedro), Aguilar, 
Martin (D. Antonio), Díaz y Ruíz.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada, '

Por el Sr. Presidente se manifestó 
había regresado de Madrid el día 14 y 
qUe había permanecido voluntariamen- 
te seis, días en esto depósito de obser
vación.

Que la solicitud de D. Manuel de 
Barrios, en la que pide se le rebaje de 
su partida la colonia de porción de tie
rra que llevaba en arrendamiento de 
la Obra Pía de la Casa Santa de Jem- 
salen, pase á la Junta pericial para 
que á su tiempo haga la oportuna alte
ración.

Se leyeron los Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana an
terior.

Seeión ordinaria del día Æ& de Setiembre,

Presidencia dkl sbSor Alcalde Rejano.

Asistieron los Sres, Uceda, Fuentes, 
Luque. Almenara (D- Pedro), Aguilar, 
Díaz, Martín (D, José), y Martin (don 
Antonio). '

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Quedar enterado de la Circular del 
Sr. Cóbemador civil, fecha 19 de Se-, 
tiembre, en la que fija el día 2 de Octu
bre para que comparezcan los mozos 
del actual reemplazo ante la Comisión 
provincial.

Idem de otra del Sr. Vicepresidente 
de la Comisión permanente de la Ex
celentísima Diputación de esta provin
cia, en la que consigna los mozos que 
han de comparecer ante la misma para 
ser reconocidos y falladas sus alegacio
nes y los documentos que han de pre
sentarse, nombrandose co mí si onado pa
ra que los acompañe á Vicente Jimé
nez Cruz.

Aprobar la determinación tomada 
por elSr. Alcalde de haber mandado ha
cer un ingreso ó cuenta de lo que se 
adeuda á la Excma, D^utacíóii pro
vincial por cuenta de su contingente.

Que se coloquen boquillas circulares 
á los depósitos del alumbrado público.

Conceder ú Dolores Nieto Franco, 
un dote de la Obra Pía de Doña Ana 
de Santiago, consistente en 150 pe
setas.

Se leyeron Ias Gacetas y Boletines 
Oficiales recibidos en la semana an
terior, y el Ayuntamiento quedó ente
rado.

Aprobado por el Ayuntamiento el 

extracto que antecede en 12 del co
rriente mes, acordó se remita al señor 
■Gobornador civil de esta provincia pair 
ra su inserción en el Boletín Oficial
de la misma. Por providencia del Sr. Juez de pri-

Palma del Río 20 de Octubre de pfiinera. inaijineía del distrito de Sou- 
1885, -)-■ V." B.“, El Alcalde, Mímumí
Jííi/arí.o.-^El Secretario, Viaatte Jiiiiéjuiz
Criíz.

JUZGADOS.

Montoro.
Núm. 916.

D. Atanasio de Burgos g Torréns, Jaez 
de grintera instancia de esta dudad.

Hago.saber: Que en el Juzgado de 
mi .cargo y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue expediente en virtud 
de la demanda formulada para que se 
inscriban en las listas electorales del 
distfító*d6' Córdoba,’ al que córréspon- 
de Villa del Rio, á los vecinos de ella 
mayores de edad que como contribu
yentes al Tesoro por territorial é in
dustrial se expresan á continuación: 
D, Juan Torralba Coba, D. Rafael Rael 
López, D. Juan García Pérez, D. Juan 
José Caballero Ortiz y D. Manuel Ló
pez Madueño, , . . ;

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de veinte días, 
contados desde la fecha del Boletín 
Oficial en que se inserte el presente 
edicto^ puedan comparecer á impugnar 
dicha reclamación los mismos interesa
dos ó cualquiera elector,

Montoro 17 de Octubre de 1885. — 
Atanasio de Burgos. — El Actuario, 
Luis Valseca.

Núm. 917.

D. Atamísio de Burgos y Tai-i‘éns, Jueu 
de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber: Que en el Juzgado de 
mi cargo y por la. Escribanía del que 
refrenda se sigue expediente en virtud 
de la demanda formulada para que se 
excluyan de las listas electorales del 
distrito de Córdoba, á que corre sponde 
Villa del Rio, á los vecinos de ella que 
no pagan la cuota de contribución di
recta para el Tesoro prevenida por la 
Ley, y son los que figuran á continua
ción: D, Antonio Aguado Gutiérrez, 
D, Pedro Canales Ruerla, D. Pedro Ca
ñete González, D. Juan Jiménez Mo
lleja, D. Francisco Iñiguez Martínez, 
D. José Rojas Borrego, Ü. Rafael Ro
mero Jurado, D- Miguel Moyano Mo
lina, D. Pedro Moyano Rojas, D, Juan 
Perales Fernández, D. Cristóbal Pe
ralta Alba, D. Manuel Pérez Jurado y 
D. Juan de Rojas Medina.

Lo que se anuncia al público para 
que dentro del término de veinte días, 
contados desde la fecha del Boletín 
Oficial en que se inserté el presente 
ediéto, puedan cómparecer á impugnar 
dicha reclamación los mismos interesa
dos ó cualquiera otro elector.

Montoro 17 de Octubre de 1885. — 
Atanasió de Burgoa. — El Actuario, 
Luis Valseca.

Málaga.
Núni, 908,

EDICTO.

to Domingo de esto, ciudad, focha 5 fiel 
actual, dictada en los autos promovidos 
por el Ministerio Fiscal, en represeutít- 
ción del Estado, contra los herederos 
del Presbítero D. Rafael José Arredon
do, sobre devolución de quince | mil 
ciento cincuenta y nueve reales que 
por el concepto de pensiones percibió 
dicho Presbítero Índebidameute, y pa^ 
ra que declare que dichos herederos uO 
tienen derecho á percibir los veinticua
tro mil setenta y an reales ochenta y 
un centavo que en títulos de la Deuda 
personal estaba por concepto de atrasos 
de la indica<,ia pensión á disposición de 
dicho Presbítero en la Dirección de la 
Deuda pública, se ha mandado empla
zar á los herederos de D, Rafael José 
Arredondo y Soto, que falleció en la 
ciudad de Ubeda, como heredero fiel 
Presbítero, para que en el improrro
gable término de seis días .contados 
desde la inserción de esta cédula en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, comparezca D. Antonio Arre
dondo y Navarro á contestar la de
manda cuya copia queda en poder del 
Actuario; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya lu
gar-

Y para que tanga efecto lo acordado, 
pongo el presente, que firmo en Mála
ga á o de Octubre de 1885. — Manuel 
Mira

Posadas.
Núm. 909,

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juee de 
instrucción de eata cilla y su partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, se encarga á toda clase de Autorí- 
dailes, tanto civiles como militares ó in
dividuos de la policía judicial, practi
quen activas diligencias en busca de 
una potra entrepelada, mediana, menos 
tie marca, de cuatro años, con un cor
te en la oreja izquierda, sin hierro; y 
un mulo negro, algo castaño, mediano, 
de tres años y sin hierro; cuyos semo
vientes, caso de ser habidos, los pon
drán á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición, 
pues así lo tengo acordado en causa tjue 
instruyo con motivo de la sustracción 
de indicados caballerías.

Dado en Posadas á 17 de Octubre de 
1885. —Daniel Morcillo.—EI Actuario, 
Andrés Muñoz y Díaz.

INTERESANTE.
En la Administración de este Bole

tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

1 CÓRDOBA.

DIRRENTÁ PROVINCIAL (casa SOCORRO hospicio)..
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